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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1996-1997

LA SITUACIÓN EN CENTROAMÉRICA: PROCEDIMIENTOS PARA ESTABLECER
LA PAZ FIRME Y DURADERA, Y PROGRESOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE 

UNA REGIÓN DE PAZ, LIBERTAD, DEMOCRACIA Y DESARROLLO

Misión de las Naciones Unidas de verificación de derechos humanos
y del cumplimiento de los compromisos del Acuerdo global sobre 

derechos humanos en Guatemala

Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto
de resolución A/51/L.57

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General

A. Pedidos contenidos en el proyecto de resolución

1. De conformidad con los párrafos 1, 5 y 7 del proyecto de resolución
A/51/L.57, la Asamblea General:

a) Acogería con beneplácito el informe del Secretario General sobre la
Misión de las Naciones Unidas de verificación de derechos humanos y del
cumplimiento de los compromisos del Acuerdo global sobre derechos humanos en
Guatemala (MINUGUA) (A/51/695-S/1996/998);

b) Decidiría autorizar la prórroga del mandato de la Misión por un nuevo
período de 3 meses, es decir, hasta el 31 de marzo de 1997, de conformidad con
las recomendaciones del Secretario General;

c) Pediría al Secretario General que, a la mayor brevedad posible,
presentara recomendaciones sobre la forma en que la estructura y la dotación de
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personal de la MINUGUA debería modificarse para permitir a ésta cumplir sus
nuevas tareas después de la firma del Acuerdo de Paz Firme y Duradera, y que
mantuviera a la Asamblea General plenamente informada sobre la aplicación de la
presente resolución.

B. Relación de los pedidos propuestos con el plan de 
    mediano plazo para el período 1992-1997 

2. Los pedidos mencionados supra se relacionan con el subprograma 1, Buenos
oficios, diplomacia preventiva y establecimiento de la paz, del programa 1,
Buenos oficios, diplomacia preventiva, establecimiento de la paz, mantenimiento
de la paz, investigaciones y reunión y análisis de información, del plan de
mediano plazo para el período 1992-1997, en su versión revisada1.

C. Actividades en que se aplicarían los pedidos propuestos

3. Según los términos del proyecto de resolución A/51/L.57, el mandato de la
MINUGUA se prorrogaría por un nuevo período de tres meses de conformidad con el
informe del Secretario General. La Misión seguiría verificando la situación de
los derechos humanos en Guatemala y prestando asistencia para el fortalecimiento
de las instituciones nacionales. La MINUGUA prestaría apoyo activo a la
aplicación de los acuerdos amplios de paz, incluidas su verificación y
supervisión, según se prevé en el Acuerdo Marco de 10 de enero de 1994 y según
convinieron las partes en los acuerdos, después de que se firme el Acuerdo de
Paz final en la fecha prevista de 29 de diciembre de 1996, y prestaría sus
buenos oficios a las partes en ese proceso. La Misión estudiará la mejor manera
de ejecutar los acuerdos de verificación de la paz y preparará recomendaciones
detalladas sobre la forma en que se debería modificar la estructura y la
dotación de personal de la MINUGUA a fin de poder cumplir sus nuevas tareas. 
Durante el período de tres meses, dentro de sus posibilidades y con el
consentimiento del Gobierno de Guatemala y de la Unidad Revolucionaria Nacional
Guatemalteca, con carácter excepcional la MINUGUA verificaría la aplicación de
todas las medidas urgentes exigidas en el futuro Acuerdo en relación con el
calendario de aplicación y la verificación del Acuerdo de Paz. 

D. Necesidades para 1997

4. Se prevé que la pauta de gastos prevista para el primer trimestre de 1997
será similar a la utilizada en 1996. Las necesidades para la prórroga del
mandato de la MINUGUA hasta el 31 de marzo de 1997 ascenderían a 7.102.400
dólares, deducidas las contribuciones del personal, según se resume a
continuación:
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Dólares EE.UU.

Oficiales militares de enlace 161 300

Observadores de policía civil 549 700

Servicios de personal por contrata 1 456 100

Sueldos y gastos comunes de personal 2 980 500

Dietas por misión 871 400

Viajes de funcionarios 78 500

Alquiler y conservación de locales 210 800

Alquiler de aeronaves 369 000

Alquiler y conservación de vehículos 152 000

Comunicaciones 71 800

Suministros y servicios diversos 67 800

Flete y gastos conexos 18 000

Educación en materia de derechos humanos/
información pública

97 500

Mobiliario y equipo    18 000

Total 7 102 400

5. En el anexo del presente documento se incluye un desglose detallado y la
justificación de las necesidades adicionales.

E. Fondo para imprevistos

6. Como las actividades de la MINUGUA tienen carácter extraordinario, al igual
que en ocasiones anteriores se deberán seguir financiando fuera de los
procedimientos relativos al fondo para imprevistos, según se establece en el
párrafo 11 del anexo I de la resolución 41/213 de la Asamblea General, de 19 de
diciembre de 1986.

F. Posibilidad de absorción de los gastos

7. En la sección 3 del presupuesto por programas del bienio 1996-1997,
Operaciones de mantenimiento de la paz y misiones especiales, no se han
consignado créditos para financiar las necesidades adicionales netas para 1997
de 7.102.400 dólares en relación con las actividades de la MINUGUA.

8. Se recordará que, en su resolución 50/216, de 23 de diciembre de 1995, la
Asamblea General autorizó al Secretario General para contraer compromisos de
gastos por una suma no superior a 2.329.700 dólares por mes (20.967.300 dólares
en cifras netas para el período del 1º de abril al 31 de diciembre de 1996)

/...



A/C.5/51/41
Español
Página 4

siempre que el mandato de la Misión se prorrogara más allá del 31 de marzo
de 1996. En relación con las necesidades previstas en la resolución 50/220,
de 3 de abril de 1996, la Asamblea General autorizó al Secretario General para
contraer compromisos por una cifra no superior a 2.329.700 dólares por mes en
cifras netas (2.522.700 dólares en cifras brutas).

9. Según se indicó en el primer informe del Secretario General sobre la
ejecución del presupuesto por programas para el bienio 1996-1997 (A/C.5/51/38),
la estimación revisada de las necesidades para la ejecución del mandato de la
MINUGUA ascendía a 18.953.600 dólares (deducidas las contribuciones del
personal). En consecuencia, se pidió una consignación conexa de 18.953.600
dólares en cifras netas (20.691.100 dólares en cifras brutas) para las
actividades ya realizadas por la misión en 1996 en el contexto del primer
informe sobre la ejecución del presupuesto por programas.

10. En consecuencia, no se anticipa que las necesidades conexas de 1997 se
puedan absorber dentro de las disposiciones relativas a la sección 3 del
presupuesto por programas para el bienio 1996-1997, habida cuenta de las
reducciones ya propuestas en el documento A/C.5/50/57 y Add.1.

G. Medidas que debería adoptar la Asamblea General

11. En caso de que la Asamblea General apruebe el proyecto de resolución
A/51/57, para 1997 se necesitaría una consignación adicional de 7.102.400
dólares en relación con la sección 3 del presupuesto por programas para el
bienio 1996-1997. En relación con la sección 32, Contribuciones del personal,
también se necesitaría una consignación adicional de 500.100 dólares, que se
compensaría con una cifra igual en relación con la sección 1 sobre ingresos,
Ingresos por concepto de contribuciones del personal.

Notas

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo séptimo período
de sesiones, Suplemento No. 6 y corrección (A/47/6/Rev.1 y Corr.1), vol. I.
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Anexo

ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL PERÍODO DEL 1º DE ENERO
AL 31 DE MARZO DE 1997

(En dólares EE.UU.)

Consignaciones
necesarias
para 1997

A. Gastos de personal

Oficiales militares de enlace . . . . . . . . . . . . . . . . 161 300

Las necesidades se refieren a la dieta por misión
(124.800 dólares), el subsidio para prendas de vestir
(1.000 dólares) y las indemnizaciones por muerte e invalidez
(8.500 dólares) en relación con 17 oficiales militares de
enlace desplegados en la zona de la misión. Se prevé que, de
esos 17 oficiales, en el próximo período del mandato se
produzca la rotación de nueve de ellos. Los gastos conexos
de viaje para el desplazamiento y emplazamiento de los
observadores militares se estiman en 27.000 dólares.

Observadores de policía civil . . . . . . . . . . . . . . . . 549 700

Las estimaciones relativas a esta partida se refieren a
la dieta mensual por misión (442.000 dólares) y al subsidio
para prendas de vestir (2.700 dólares) para 53 policías
civiles desplegados en la zona. En el próximo período del
mandato se producirá la rotación de 35 policías civiles. La
consignación conexa para los gastos de desplazamiento y
emplazamiento se estima en 105.000 dólares.

Servicios de personal por contrata . . . . . . . . . . . . . 1 456 100

Las estimaciones correspondientes a esta partida se
refieren al costo de los arreglos contractuales relativos a
106 voluntarios de las Naciones Unidas que realizan
actividades de verificación de los derechos humanos en las
diversas regiones y subregiones de la Misión (1.335.600
dólares). Los arreglos contractuales de 4.200 dólares
mensuales incluyen los gastos de viaje, seguro y dietas de
los voluntarios que actúan como oficiales jurídicos,
observadores de derechos humanos y oficiales de educación y
promoción. En las estimaciones se incluye una consignación
de 98.500 dólares para los servicios de seguridad por
contrata de 14 guardias de seguridad en toda la zona de la
misión y para los servicios de tiempo parcial de intérpretes
oficiales que realizan la interpretación activa y pasiva de
aproximadamente 22 de los principales idiomas autóctonos
(22.000 dólares).
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Consignaciones
necesarias
para 1997

Personal de contratación internacional y local . . . . . . . 3 930 400

En esta partida se incluyen los sueldos, los gastos
comunes de personal, los gastos de viaje y las dietas de
126 funcionarios de contratación internacional (60 del cuadro
orgánico y categorías superiores, 36 del cuadro de servicios
generales, 3 oficiales de seguridad y 27 funcionarios del
servicio sobre el terreno) y 140 puestos de categoría local. 
La dieta mensual se basa en una tasa de 82 dólares por día. 
En 1996 las vacantes del personal de contratación
internacional oscilaron entre el 6% y el 7% y tuvieron un
nivel 0 en el personal local. En consecuencia en los
cálculos de los sueldos, los gastos comunes de personal y la
dieta mensual del personal de contratación internacional se
ha aplicado una tasa de vacantes del 6,4%. Además, se ha
previsto una partida para gastos de viajes de consulta y
coordinación de funcionarios de la Sede a la zona de la
misión y de la zona de la misión a la Sede, así como para
viajes regionales y locales de funcionarios (78.500 dólares).
Hasta que los miembros de la Unidad Revolucionaria Nacional
Guatemalteca se incorporen plenamente a la vida política de
Guatemala, quizás también sea necesario viajar periódicamente
a la Ciudad de Guatemala. El desglose de los créditos
correspondientes a esta partida es el siguiente:

Dólares EE.UU.

Sueldos (personal de contratación 
internacional y local)    2 046 100

Gastos comunes del personal      934 400

Dietas por misión      871 400

Otros viajes oficiales de funcionarios       78 500

Subtotal A. Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . 6 097 500

B. Gastos operacionales

Alquiler y conservación de locales . . . . . . . . . . . . . 210 800

Los recursos estimados se refieren a 16 locales
alquilados (130.700 dólares): la sede de la Misión, ubicada
en tres edificios en la Ciudad de Guatemala, la oficina
regional en la Ciudad de Guatemala y otras siete oficinas
regionales y cinco suboficinas en todo el país. Además, en
las estimaciones se incluyen gastos de almacenes,
estacionamiento y espacio para locales complementarios. 

/...



A/C.5/51/41
Español
Página 7

Consignaciones
necesarias
para 1997

También se prevé un crédito para reformas de menor cuantía en
los locales de los tres edificios de la Ciudad de Guatemala y
en las oficinas regionales (15.000 dólares), agua,
electricidad, etc. (16.500 dólares), combustible para los
generadores (9.000 dólares), servicios de conservación
(29.100 dólares) y suministros de conservación
(10.500 dólares.

Alquiler de aeronaves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 369 000

Los recursos correspondientes a esta partida se refieren
a la continuación por tres meses del alquiler de un avión
Twin Otter para facilitar los viajes dentro de Guatemala y
para casos de emergencia, incluidas evacuaciones médicas. 
Las estimaciones se basan en una tasa mensual fija de 27.500
dólares para 25 horas de vuelo por mes (82.500 dólares) y
10 horas adicionales por mes (31.500 dólares), más seguros
(66.000 dólares) y dietas (13.500 dólares). A fin de poder
tener acceso a zonas remotas a las que no se puede llegar por
tierra o con aviones, se ha previsto el uso esencial de un
helicóptero utilitario táctico mediano por 40 horas por mes a
la tasa de 51.000 dólares por mes (153.000 dólares) y
10 horas adicionales a la tasa de 300 dólares por hora
(9.000 dólares), más dietas (13.500 dólares).

Vehículos y gastos conexos . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 000

Las necesidades estimadas en relación con esta partida
se refieren al alquiler, si fuera necesario, de un camión de
tres toneladas con acoplado, un ómnibus pesado y una grúa
(costo estimado en 3.300 dólares). Los gastos de reparación,
conservación y repuestos de los 161 vehículos de la flota de
la Misión se estiman en 55.900 dólares, el seguro local y
mundial, en 15.500 dólares, y los gastos de combustible,
aceite y lubricantes, en 77.300 dólares.

Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 800

Las necesidades correspondientes a esta partida se
refieren a las tarifas de INMARSAT e INTELSAT por el uso
de líneas (31.400 dólares), comunicaciones telefónicas
(14.500 dólares) y valija y otros servicios de correo
(6.000 dólares). En las estimaciones se incluyen los
repuestos y suministros necesarios para la conservación del
equipo de comunicaciones ya instalado en la zona de la misión
(19.800 dólares).
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Consignaciones
necesarias
para 1997

Suministros y servicios diversos . . . . . . . . . . . . . . 67 800

Las estimaciones se refieren a servicios diversos por la
suma de 17.700 dólares, incluida la conservación del
mobiliario y el equipo de oficina (12.000 dólares);
tratamiento médico, incluidos los pedidos de reembolso y los
ajustes (3.600 dólares) y los gastos de atenciones sociales
oficiales (2.100 dólares). El costo de los suministros
diversos se estima en 50.100 dólares e incluiría la papelería
y los suministros de oficina (12.000 dólares), suministros
médicos (6.000 dólares), materiales de sanidad y limpieza
(4.800 dólares), suministros eléctricos (3.600 dólares),
subscripciones (1.500 dólares) y otros suministros diversos,
incluidos programas de procesamiento electrónico de datos y
sus licencias, suministros de computadoras y seguridad,
equipo liviano de campamento para las oficinas regionales y
otros suministros diversos (22.200 dólares).

Flete y gastos conexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 000

Las necesidades correspondientes a fletes y gastos
diversos incluirían el costo previsto de los fletes entre la
sede de la Misión y las oficinas regionales y las suboficinas
y entre Nueva York y la Ciudad de Guatemala.

Información pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 500

Las necesidades estimadas incluirían los gastos de
información pública y de promoción y educación en materia de
derechos humanos, incluidos el equipo, gastos de producción,
suministros, gastos de duplicación, gastos de difusión y
gastos de subscripciones.

Mobiliario y equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 000

Las necesidades correspondientes a esta partida se
refieren a la adquisición de partes y repuestos diversos para
equipo y mobiliario de oficina.

Subtotal B. Gastos operacionales . . . . . . . . . . . . . . 1 004 900

Total de los gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 102 400
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